
 

 

 

ÍNFIMA CUANTÍA 
                                                       MEDIANTE CÓDIGO DE NECESIDAD DE ÍNFIMA CUANTÍA: 

                                                                       NIC-1160001130001-2024-00068 
 

No. DE ORDEN DE COMPRA: SERVICIO 
 

IC-GADMIS-2024-049 

FECHA: 15 de noviembre de 2024 

ÁREA REQUIRENTE: OBRAS PUBLICAS 

NÚMERO DE CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA: Certificación 1485, de fecha 6 de noviembre 

de 2024, partida 7.5.01.04.28 función 3.5.1. 

OBJETO DE CONTRATACIÓN: El Contratista se obliga con el GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESENTRALIZADO MUNICIPAL INTERCULTURAL DE SARAGURO, a proveer los servicios de 

“MANTENIMIENTO DE LA PINTURA DE LAS PAREDES INTERIORES Y EXTERIORES DEL 

MERCADO 3 DE MAYO DE LA PARROQUIA Y CANTÓN SARAGURO” a entera satisfacción del 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESENTRALIZADO MUNICIPAL INTERCULTURAL DE 

SARAGURO, conforme el siguiente detalle: 
 

 

 
PROVEEDOR: Lic. Piedad Emérita Monar Villegas PROFORMA Nro. 272 - 2024 

FECHA: 18/10/2024 

 CONTACTO: 0990729459 

VIGENCIA: 30 días 

RUC: 2200354765001  
TELÉFONO: 0990729459  
DIRECCIÓN: COTOPAXI-LA MANA-
EL CARMEN 

 

CORREO:piedadevillegas@gmail.com     

 

 

 

 

 

ITEM CODIGO CPC DESCRIPCIÓN    UNIDAD CANTIDAD  

"CONSORCIO MONAR "                                 
RUC: 2200354765001 

VALOR 
UNITARIO 

VALOR TOTAL  

1 547300111 

MANTENIMIENTO DE LA PINTURA DE LAS 
PAREDES INTERIORES Y EXTERIORES DEL 
MERCADO 3 DE MAYO DE LA PARROQUIA 
Y CANTÓN SARAGURO. U  2439      1,91      4.658,49  

SUBTOTAL  

  

    4.658,49  

GRAVADA 0%   

GRAVADA 15 %   

IVA 15%        698,77  

TOTAL         5.357,26  

 

Notas: 

 

Lo no contemplado en la presente orden de compra, se estará a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General de aplicación, y demás normativa secundaria emitida 

para el efecto por parte del SERCOP 
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ADMINISTRADOR DE LA ORDEN 

COMPRA 

 

 

La administración de la orden de compra, estará a cargo del Ing. 

Alejandro Geovanny Cabrera Ordóñez, Técnico de Planificación y Diseño 

del GADMIS, quien velará por el cabal y oportuno cumplimiento de 

todas y cada una de las obligaciones derivadas de la Orden de 

Compra y verificará que los servicios contratados, cumplan con las 

especificaciones técnicas y/o términos de referencia, establecidas en 

el objeto contractual. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FORMA DE PAGO: 

 

 

El GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

INTERCULTURAL DE SARAGURO pagará l a  o r d e n  d e  co mp r a  

p o r  e l  “ M A N TE NI M I E N T O DE  LA  P I NT UR A  D E  LA S  

PA R E D E S  I N TE R I OR E S  Y  E X T E R I OR E S  DE L  

M E R C A D O 3  D E  M A Y O DE  LA  PA R R O Q UI A  Y  

C A NT Ó N S A R A G U R O. ”  una vez que se hayan ejecutado y 

cumplido con todos los componentes de    los servicios, conforme c o n    

el    siguiente detalle: 

 

FORMA Y CONDICIONES DE PAGO:  

 

- No se otorgará anticipo  

 

- El pago del 100% del valor contractual se realizarán contra entrega de 

la totalidad del servicio, para lo cual se deberá presentar el informe de 

aprobación y la solicitud de pago realizado por parte del Administrador 

de Contrato: 

 

 • Factura.  

• Informe favorable del Administrador de Contrato.  

• Acta de Entrega de Recepción Definitiva 

 
 

 

 

 

 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

 

 

El plazo para la ejecución del contrato será de 30 días calendario, 

contados a partir de la suscripción del contrato u Orden de Compra; 

o podrá culminar también cuando el monto contratado se encuentre 

totalmente ejecutado, lo que ocurra primero. (Artículo 288.- Reglas 

de inicio de la ejecución contractual.  

 

 

 
 

OBLIGACIONES DEL 

CONTRATISTA 

 

 

Dar cumplimiento cabal a lo establecido en los Términos de 

Referencia y/o Especificaciones Técnicas. 

 
 

 



 

 

 

 

 

MULTAS: 

Se impondrá la multa del uno por mil (1 por 1000) por retardo en la entrega de 

los bienes contratados; así como por incumplimientos de las demás obligaciones 

contractuales, las que se determinarán por cada día de retardo; las multas se 

calcularán sobre el porcentaje de las obligaciones que se encuentran pendientes 

de ejecutarse conforme lo establecido en el contrato.  

La contratante queda autorizada por el contratista para que haga efectiva la 

multa impuesta de los valores que por este contrato le corresponde recibir. 

Dichas multas no serán revisadas ni devueltas por ningún concepto.  

Si el valor de las multas llegaré a superar el valor del 5% del monto total del 

contrato la contratante podrá declarar anticipada y unilateralmente la 

terminación del mismo conforme el numeral 3 del artículo 94 de la LOSNCP.  

No se aplicarán multas en eventos de caso fortuito o fuerza mayor, probados en 

debida forma y aceptados por la Contraloría General del Estado, para lo cual 

se notificará a la entidad dentro de las cuarenta y ocho (48) horas subsiguientes 

de ocurridos los hechos. Concluido este término en caso de no existir 

notificación, se entenderá que no han ocurrido y se impondrá la multa 

correspondiente.  

En todos los casos, las multas serán impuestas por el Administrador del 

contrato, quien establecerá el incumplimiento, fechas y montos. 
 

 

GARANTIA: 

 

Garantía Técnica: El Contratista debe presentar la Garantía Técnica, 

cuya vigencia deberá ser de mínimo 6 meses, contados a partir de la 

suscripción del Acta de Entrega Recepción a entera satisfacción de 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Intercultural del cantón 

Saraguro, la cual indique, que en caso de que los productos presenten 

defectos de fabricación, que no cumpla la fecha de caducidad o daños 

ocasionados por el transporte, deberán ser cambiados. 

 

 

 

LUGAR DE ENTREGA: 

 

El proyecto de “MANTENIMIENTO DE LA PINTURA DE LAS 

PAREDES INTERIORES Y EXTERIORES DEL MERCADO 3 DE 

MAYO DE LA PARROQUIA Y CANTÓN SARAGURO”, será ejecutado 

en el edificio del mercado 3 de mayo de la ciudad de Saraguro. 

 
 
 

RECEPCIÓN: 

La Recepción de los bienes contratados, se realizará conforme lo 

dispuesto en el artículo 321 del Reglamento General a la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 

 
 

COMUNICACIONES ENTRE 

LAS PARTES: 

Todas las comunicaciones entre las partes, relativas al objeto de esta 

contratación, sin excepción, serán formuladas por escrito y en 

idioma castellano. 

Las comunicaciones también podrán efectuarse a través de medios 

electrónicos. 

 

 
 
 
 

DOCUMENTOS 

HABILITANTES: 

- Informe de Necesidad. 

- Razón de Proformas 

- Estudio de mercado 

- Especificaciones Técnicas del   contratante. 

- La certificación presupuestaria emitida por la Directora Financiero de la 

institución.  

- Certificación Catálogo. 

- Razón de proformas recibidas. 

  - Proformas. 

- Cuadro comparativo.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACEPTACIÓN: 

La LIC. PIEDAD EMERITA MONAR VILLEGAS, con RUC 

2200354765001 certifica e informa que cumplirá con las 

especificaciones descritas en la proforma aceptada por el 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

INTERCULTURAL DE SARAGURO misma que forma parte 

integrante de esta orden de compra y garantiza su calidad. 

 

Esta Orden de Compra es intransferible y obliga únicamente a quien 

se le otorga; quien asume todas las responsabilidades que pueden 

sobrevenir, en caso de utilización indebida por parte de otras 

personas. 

 

El GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL INTERCULTURAL DE SARAGURO podrá dar por 

terminada la orden de compra de conformidad con lo determinado el 

artículo 92 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública. 

 

Esta Orden de Compra no surtirá ningún efecto si la misma no se 

encuentra firmada por la máxima autoridad o su delegado y si no se 

cuenta con la certificación presupuestaria sobre la existencia actual 

y futura de fondos. 

Las partes libres, voluntaria y expresamente declaran que conocen y 

aceptan el texto íntegro de lo expuesto en la orden de compra de 

ínfima cuantía. 
 

                                                                           BASE LEGAL 

El artículo 52.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública –LOSNCP-, prevé: 

 

“Se podrá contratar bajo este sistema en cualquiera de los siguientes casos: 

 

1.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios no normalizados, 

exceptuando los de consultoría, cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del 

presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico; 

 

2.- Las contrataciones para la adquisición de  bienes  o  prestación  de  servicios  normalizados,  

exceptuando los de consultoría, que no consten en el catálogo electrónico y cuya cuantía sea inferior a 

multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio 

económico; y, 

 

3.- Las contrataciones de obras que tengan por objeto única y exclusivamente la reparación, 

refacción, remodelación, adecuación, mantenimiento o mejora de una construcción o infraestructura 

existente, cuyo presupuesto referencial sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del 

presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico. Para estos casos, no podrá 

considerarse en forma individual cada intervención, sino que la cuantía se calculará en función de 

todas las actividades que deban realizarse en el ejercicio económico sobre la construcción o 

infraestructura existente. En el caso de que el objeto de la contratación no sea el señalado en este 

numeral, se aplicará el procedimiento de menor cuantía. 

 



 

 

 

 

Las contrataciones previstas en  este  artículo  se  realizarán  de  forma  directa  con  un  proveedor 

seleccionado por la entidad contratante, sin que sea necesario que este habilitado en el Registro Único 

de Proveedores. (…)” 

 

El artículo 71 de la LOSNCP, preceptúa: 

 

 “Las multas se impondrán por retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales conforme al  

cronograma valorado, así como por incumplimientos de las demás obligaciones contractuales, las que 

se determinarán por cada día de retardo; las multas se calcularán sobre el porcentaje de las 

obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse conforme lo establecido en el contrato. 

 

En todos los casos, las multas serán impuestas por el administrador del contrato, y el fiscalizador, 

si lo hubiere, el o los cuales establecerán el incumplimiento, fechas y montos. 

 

Las multas impuestas al contratista pueden ser impugnadas en sede administrativa, a través de los 

respectivos recursos, o en sede judicial o arbitral.” 

 

 

 

 

 

 

Eco. Rosa Sarango Vacacela 

LA CONTRATANTE 

DIRECTOR ADMINISTRATIVA DEL GADMIS 

 

                     

 

 

 

 

 

 

Lic. Piedad Emérita Monar Villegas 
EL CONTRATISTA 

REPRESENTANTE LEGAL DE 

“CONSORCIO MONAR” 

 

Firmado electrónicamente por: 

PIEDAD EMERITA 
MONAR VILLEGAS

Firmado electrónicamente por: 

ROSA ALEJANDRINA 
SARANGO VACACELA
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